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RESOLUCION No. VRI LG – 191 
(JUNIO 8 DE 2022) 

 
6.1-90.24/191 
 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CONTRACTUAL. 
 
EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL 
CAUCA, en uso de sus atribuciones conferidas por el artículo Primero, 
Numeral 1 y 2 de la Resolución 311 del 27 de mayo de 2021, modificada por 
la Resolución 196 de abril 9 de 2021 y posteriormente por la Resolución R 
0533 de 22 de septiembre de 2021, expedida por el Rector de la Universidad 
del Cauca, y. 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que de acuerdo a las necesidades que presenta el proyecto ID 4935 
denominado: “CONTRATO DE FINANCIAMIENTO DE REEMBOLSO 
CONDICIONAL No. FP44842-071-2018 CELEBRADO ENTRE FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. - FIDUPREVISORA S.A. ACTUANDO COMO VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FONDO NACIONAL DE FINANCIAMIENTO PARA LA 
CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN, FONDO FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS Y LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA. DOCTOR ERMILSO DIAS BENACHI 
"MARCO DE TRABAJO PARA MODELAR SISTEMAS DE GESTIÓN DE 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS MULTI-UNIDAD, PARA LA SELECCIÓN DE 
POLÍTICAS DE MANTENIMIENTO INCLUIDA LA CANIBALIZACIÓN, EVALUANDO 

FIABILIDAD EN COMPONENTES",” se solicitó adelantar un proceso de 
convocatoria pública motivado en el cumplimiento de la ley de garantías para 
contratar el siguiente objeto contractual: “Adquisición de un (1) PC de escritorio 
PROCESADOR Intel® Core™ i9-10900 de 10ª. generación (10 núcleos, 20 MB de 
memoria caché, de 2,8 GHz a 5,2 GHz, 65 W) OPERATING SYSTEM Windows 10 
Pro, 64-bit, inglés, francés, español MEMORIA Memoria DDR4 de 32 GB, 1 X 32GB, 
sin ECC DISCO DURO M.2 1TB PCle NVMe Class 40 Solid State Drive KEYBOARD 
Teclado con cable KB216, español LCD All-in-One Non-Touch Panel MOUSE Optical 
Mouse - MS116 (Black) TARJETA INALÁMBRICA Sin función inalámbrica (sin Wi-Fi) 
OPCIONES CHASIS 7780 AIO, 27", FHD, 1920 X 1080, WA, no táctil, antirreflejo, 
cámara, gráficos integrados, PSU Platinum de 220 W OFFICE No se incluye licencia 
de Microsoft Office - Prueba gratuita de 30 días PROTECCIÓN DEL NUEVO EQUIPO 
Sin software Antivirus Servicio y Software GARANTÍA Y SERVICIOS 3 años de 
servicio de hardware con servicio en el sitio/en el hogar luego del diagnóstico remoto 
Video Card Gráficos integrados intel® Cable de Corriente System Power Cord (US) 
Etiqueta de Eficiencia de Energía Calificación de Energy Star External Optical Device 
No External ODD Etiqueta del Procesador Etiqueta Intel® Core ™ i9 EPEAT 2018 
Registrada como EPEAT 2018 (Silver)  para proyecto ID 4935. 

,” el cual se encuentra en el PAA y en los objetivos del proyecto. 
 
Que dicha contratación, de conformidad con el acuerdo 064 de 2008, estatuto 
de contratación de la Universidad del Cauca se debe adelantar por proceso de 
contratación directa, pero en observación de la ley de garantías electorales, 
ley 996 de 2005 deberá adelantarse de manera pública mientras las 
restricciones de dicha norma estén vigentes, por lo tanto, se deberá realizar 
oferta pública de conformidad con el artículo 42 del mencionado estatuto de 
contratación. 
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Que revisados los documentos presentados a la vicerrectoría de 
investigaciones se encuentra que se cumplen con los requisitos del artículo 45 
del acuerdo 064 de 2005, estatuto de contratación de la Universidad del Cauca 
y por lo tanto es procedente ordena la apertura del proceso de oferta pública. 
 
En mérito de lo expuesto,  

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de oferta pública de 
conformidad con el artículo 42 y ss del estatuto de contratación de la 
Universidad del Cauca 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar el cronograma del proceso de la siguiente 
manera: 
 

 
ARTÍCULO TERCERO: El presupuesto oficial para esta contratación es hasta 
por la suma de DOCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($ 12.935.300), IVA INCLUIDO., incluidos todos los 
costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y contribuciones y permisos 
que conlleve la celebración y ejecución del contrato que resulte del presente 
proceso de selección con cargo a los CDP  01-I412 - Numero: 202200324 Fecha: 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 

09-06-2022. Portal de la Universidad 
del Cauca. 
https://www.unicauca.edu.co/lgaranti
asvri  

FECHA RECEPCION 
OBSERVACIONES 

10-06-2022. de 8 a.m. Hasta las 
12:00 m. en el correo electrónico 
contratacionsgrvri@unicauca.edu.co  

RESPUESTA OBSERVACIONES Y 
EXPEDICION DE ADENDAS (si es 
necesario) 

10-06-2022. Portal de la Universidad 
del Cauca. 
https://www.unicauca.edu.co/lgaranti
asvri 

FECHA Y LUGAR DE ENTREGA DE 
LAS PROPUESTAS 

13-06-2022. de 8 a.m. hasta las 4 
p.m. en el correo electrónico 
contratacionsgrvri@unicauca.edu.co  

FECHA DE CIERRE DEL PROCESO: 

13-06-2022. 4:01 p.m. en la 
Vicerrectoría de Investigaciones de 
la Universidad del Cauca, Carrera 2 
# 1A-25. Popayán - Cauca – 
Colombia de conformidad con las 
propuestas recibidas en el correo 
oficial 

PUBLICACIÓN DEL INFORME DE 
EVALUACIÓN 

14-06-2022. Portal de la Universidad 
del Cauca. 
https://www.unicauca.edu.co/lgaranti
asvri 

OBSERVACIONES AL INFORME Y 
RECIBO DE DOCUMENTOS 
SUBSANABLES 

15-06-2022. de 8 a.m. hasta las 4 
p.m. en el correo electrónico 
contratacionsgrvri@unicauca.edu.co  

INFORME DE CALIFICACION FINAL Y 
ADJUDICACION DEL CONTRATO O 
DECLARATORIA DE DESIERTO. 

17-06-2022.  Portal de la Universidad 
del Cauca. 
https://www.unicauca.edu.co/lgaranti
asvri 
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06-04-2022, expedido por la División Financiera de la Universidad del Cauca, del cual 
se tomara la suma de DOCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($ 12.935.300) IVA INCLUIDO, para este proceso. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Designar como miembros del Comité Asesor y 
Evaluador a los siguientes profesionales: MARIELA MUÑOZ AÑASCO, 
Director(a) del Proyecto, quien realizará la evaluación técnica y podrá ser 
asesorado por el personal del proyecto que estime conveniente. JOSE 
MANUEL TOBAR DIAZ, apoyo jurídico de la VRI, quien realizará la evaluación 
jurídica. ELIZABETH GONZALEZ MARTINEZ, apoyo contable de la VRI, quien 
realizará la evaluación financiera y de experiencia 
 
ARTÍCULO QUINTO: En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 42 y ss, 
del acuerdo 064 de 2005, estatuto de contratación de la Universidad del 
Cauca, se ordena formular invitación por oferta pública, mediante la 
publicación en la página web de la Universidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En los términos dispuesto en el estatuto anticorrupción la 
Universidad del Cauca hace extensiva la invitación a participar de la 
convocatoria a las veedurías ciudadanas que tengan por objeto la vigilancia 
de la contratación estatal, con el propósito de que, con sujeción a la 
normatividad vigente, realicen el control social a este proceso de selección. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

 

 
Proyectó: Jose Manuel Tobar Diaz . Abogado VRI 
Aprobó: Lina María López Roa. Jefe División Gestión de la Investigación
 


